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siones que para su importación se han he· 
cho. Después de discutir la moción se a
prueba enviar la nota solicitada. 

5.-:--Llega una Comisión del Senado inte· 
grada por los Senadores Argüello Vidaurre, 
Murillo y Argüello Bolaftos, quienes vienen . · 

• a proponer una reforma al proyecto de ley 
del Diputado Tablada Solfs para el estable· 
cimiento del servicio de agua potable por 
caftería en la ciudad de juigalpa. De acuer
do con la reforma del Senado, al Arto. 4o. 

. . . · . · · del citado proyecto se le agregará lo siguien-
Qumcuag~s1ma Primera Sesión. de la ~ám~· te: cPara ejercitar el derecho de preteren· 

ra de lJ1putados, en la reunión ordmana cia los arrendatarios o poseedores tendrán 
de su Tercer ~erfodo constitución,_ ce.le· el 

1

plazo de un ai'lo•. Y al Arto. 7o. se le 
bra~a en la ciudad de ~anagu~, Distrito agregará lo que sigue: cNo podrá ser es· 
Nacional, a ~as doce Y treinta mm1;1tos de cogido por el Ministerio de fomento perso· 
la del. día v1er!1es, cua~ro de Septiembre na que tenga interés directo en la adquisi·. 
de mil novecientos cincuenta Y tres. ción del terreno como arrendatario o posee: 
Preside el Diputado Irías, asistido de los dor>. La reforma se d_is~u~e por la Cámara 

Diputados Morales Marenco y Román, como Y es aprobada por unanimidad, después de 
Primero y Segundo Secretario, respectiva lo cual, la Comisión del Senado se retira. 
mente. 6.-Se . abre el segundo debrte s< bre el 

Concurren además, los siguientes Diputa- proyecto del Diputado Tablada Solis que 
dos: Ríos, Martfnez Talavera, Montenegro, tiende a autsrizar a los jueces de lo Crimi
Mairena, Téllez Lacayo, Vllchez, González, nal del Distrito y jueces de Trabajo que sean 
Rito Gadea, Cerna, Zurita, Tablada Sol is, Notarios, a ejercer sus actividades notariales. 
Valle Quintero, Bustamante, Zamora, Nava· Después de discutidos todos los artlculos de 
rro, Estrada, Conrado Vado, Zúnlga Padilla, dicho proyectq, se aprueban tal como se a
Amador, Enrfquez 8., fernández, Castillo probaron en primer debate. Asi mismo se 
(Salvador), Paguaga (Gustavo), Solórzano discute Y se aprueba la moción del Diputa·_ 
(Ismael), Arana Montalván, Espinosa Buitra· do fernández paru que a este proyecto se le 
go, y García. dispensen todos los demás trámites. . 

t.~EI Presidente lrfas declara abierta la 7.-EI Presidente lrfas levanta la s1oesión, 
sesión. · citando para el martes próximo a las diez de 

.... la maftana·. 
· 2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi-

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
3.-· El Diputado fernánde·z pide que se 

Ulises Irías, 
Presidente .. 

dirija una nota al Ministerio de Educación J. J. Mora/e$ Marenco ~ 
Pública solicitando informe sobre la. queja Secretarlo 
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Ignacio Romdn, 
Stcre~rlo-
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PODER EJECUTIVO 

Gabarnaai6n J Ana101 

jefe de la Sala ordenó que el que suscribe 
continuara la Glosa judicial hasta el fallo 
respectivo; y 

Considerando: 
Que ya por escrito del veintisiete de Abril 

CERTlflCACION · de mil novecientos cuarenta y tres, foliQ 13, 
El suscrito Oficial Mayor del Ministerio el senor f elipe Benavides en su carácter de 

del Distrito Nacional, Defensor de Oficio, Cuentadantes, pidió se 
- / Ct rtifica: le tuviese por personado en las presentes dili· 

Que en el folio 8 del Libro de Registro de gencias, como apoderado del senor Modesto 
Empresas Tipográficas que conforme la Martrnez, presentando como prueba de su 
nueva [ey de Emisión y Difusión del Pen· legUima personerfa copla del podet original 
sam~ento lleva este Ministerio, aparece el otorgado a su favor, que razonado se agrega 
aviso que literalmente dice: . al folio 14, pidiendo por último se dieran los 

No. 
16 

traslados de ley a las partes; y 

Por aviso de fecha 29 de Octubre del ano Considerando: 
en curso, el seftor Ernesto Cardenal y el se· Que habiéndose presentado correcta la 
nor Reinaldo Antonio Tefe!, ambos ma· cuenta del 10% de Sanidad y de conforml· 
yores de edad, soltero el primero y casa- dad con Decreto Legislativo No. 473 de Sep· 
do el segundo, y de este domicilio, avisan: tiembre de 1946, por valor de Once Córdo
Que son propietarios de ta Editorial clibre· has Y Cuarenta y Siete Centavos (<J 11.47), 
ría Nuestro Tiempo,, que p_ublica libros de que acusa tener como existencia de Sanidad 
la colección cEI Hilo Azub, la cual funciona al último de junio de mil novecientos cua· 
bajo la razón social de cCardenal Y. Tefel y renta.' Aprobación de Sanidad al folio 15, 
Compania> según escritura Pública otorga· de esle expediente; Y 
da ante los oficios notariales del doctot Ale· Considerando: 

' jo lcaza lcaza a las cinco de la tarde del Que habiéndose desvanecido el reparo for-
. cuatro de Enero de 1952, que se tuvo a la mula~~ a I~ presente ~uenta, ~n 1,a Glosa 

vista y se devuelve. ( f) Julio c. Quintana. -Adf!1mtstrat1va y no temend?. nmgun cargo 
Benjamfn Castillo B.-( f) Benjamín Casti- p~diente, el D~fensor de _üf1c10, sen?r Ben~
llo B., Oficial Mayor del Distrito Nacional. vides, en escr~to del tremta de Abr1l"1e !'1" 

novecientos cincuenta y tres, follo 17, pide 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cuatro de Junio de mil no.vecientos cin· 
cuenta y tres. Las ocho de la manana. 

'Examinada que fue por el ex Contador de 
Glosa de esta Sala, ,senor Humberto Meda!, 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Mo· 
yogalpa, Departamento de Rivas, que el se
Modesto Martfnez, mayor de edad, viudo, 
zapatero y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero, durante el período del primero de 
Enero al treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta, 

llamar a autos, para dictar sentencia de sol· 
Vencia a favor del senor Martinez y ofda la 
opinión del senor Fiscal General de Hacien
da, al evacuar traslado está de acuerdo con "' 
dicho pedimento como puede verse al rever· 
so del:mismo folio; y · · 

. Por Tanto: 
Con tales añtecedentes, corridos los !rá

mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de • 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suªcri · 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva-

Resulta: mente, 
Que según estado de Caja, que corre al falla: ~ 

folio l, de este expediente, hubo un movi· Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
miento de Ingresos y Egresos de Novecien- nada es buena y por consiguiente se aprue
tos Cuarenta y Un Córdoba y Noventa y ba, quedando el senor Modesto Martfnez, de 
Nueve Centavos ((J 941.99), inclu)endo los calidades conocidas, en autos, junto con su 
términos apertura y cierre; y fiador solidario, libres y solventes, tanto con 

Considerando: las rentas del 10% ·de Sanidad, como con· 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· las del Tesoro Municipal de Moyogalpa, De· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que partamento de Rivas, por lo que hace al pe
la tuvb a su cargo, la dió en traslado al senor rfodo del primero de Enero al treinta de Jli· 
Contralor, por auto de las doce c;fel dia del nio de mil novecientos cuarenta. Exliéndi· 
veinticinco de julio de rriil novecientos cua sele al senor Martfnez, copia de esta resolu
renta y uno, folio 12, y este funcionario dió ción para que le sirva de suficiente finiquito, 
en traslado a la Tramitación judicial por previa solicitud en la Secretaria del Tribunal 
autos del veintiseis de Agosto del mismo de Cuentas, tercero d,e su actuación en tal 
ano y en última instancia de seis de Febrero cargo, quedando exento del Impuesto de 
de mil novecientos cincuenta y dos, el seftor Umbres y papel selJado de ley de conformi· 
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dad con Decreto Legislativo No. 115 d"e 12 Gaceta> y . archivese.-Oonzalo Yescas R., 
de junio de 1941. . Tramitador judicial.-Hipólito Saballos O., 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla Srio. 

.-. 
• No. 889 ··• 

El Designado en Ejercicio de I~ Pre$idencia de la República, 
. Acuerda: 

1 º,-Las Francciones 42 y 43, del Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Po· 
soltega, aprobado el 9 de Abril de 1951, se leerán asf: · 

fracción 

42-Destace: Por el de una res, en la población o en la 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

comprensión para el consumo público CJ 4.00 
43 ·-Y por el de un cerdo, cabro o chivo "' 3.00 

2o.-EI producto de estos impuestos se destina al pago del mantenimiento del ser· 
vicio de alumbrado público de esa población. 

3º. El presente surte sus efectos a partir del 15 del corriente mes, y será publicado 
en e La Gaceta>. ·• · · 

Comunfquese.-Casa Presidenciat-Managua, D.N., 12 de Noviembre de 1953.-. 
LUIS A. SOMOZA .-El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

·' No. 890 .-
El Designado en Ejercicio de la Presidencia de la República, 

. Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 

. No. 48 . 
La Corporación Municipal de Granada, en uso de sus facultades, y 

· Considerando: 
Que los vehfculos de tracción animal ensucian y destruyen notoriamente las callles 

pavimentadas, ocasionando su aseo y mantenimiento fuertes erogaciones al fondo Mu· 
nicipal, · 

Acuerda: 
1 •.-Reformar las siguientes fracciones del Plan de Arbitrios vigente de esta Muni· -+ 

cipalidad, las cuales en su parte conducente, se leerán asf: • 

• 
fracción 

201 -Píso: Carretas, carretones, pípas o c:oches de ex
trana c:omprensión, cada dfa que traasiten en la 
ciudad 

202 -Carretas, carretone:s o pipas rurales de esta com
prensión, cada dfa que transiten en Ja ciudad . 

-V-
Vehículos: 

226 -Coches de servicio público o particular 
227 -- Coches fúnebres 
228 -Carretas. carretones o pipas, urbanas 

., 229 -Carretas, carretones o pipas, rurales 
230 -Carretones de mano 
231 -Bicicletas 
232 -Trailers, de más de una tonelada 

Anual o 
Matricula 

. 5.00 " 
10.00 
5.00 
5.00 
3.00 
5.00 

10.00 

Mensual 

3.50 

200 

Varios 

0.30 

0.30 

e.oo 
1000 
5.00 
5.00 
3.00 
5.00 

10.00 
232a-Trailers, de una tonelada o menos y otros vehfcu· 

los no especificados 5.00 ; 5.00 
2º.-Elévese ai conoci?niento del Supremo Gobierno para su aprobación, y surtirá 

sus efectos a partir del primero de Enero de 1954, debiéndose publicar en cla Oacetac; 
Dado en Granada a los dos días del mes de Noviembre de mil novecientos cincuen· 

ta y tres. A. Chamorro.--Alej. ArgOello '.J.-Justo Sandino G.-Pedro J. Abea, Srio . 
. Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 12 de Noviembre de 19~3,

J-UIS A:·S(_)MO~A~-~I Minl5'f~ ~~ la Oobernación, M. Salmerón, 
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SECCION JUDICIAL 
1H!:MATl!S 

N9 2257 
TrCI tarde veintlotho Noviembre corriente, rema· 

taráac urbana ,e1ta ciudad, linda: oriente, Ruperto 
Dávila; poniente, Pantaleón José; norte, Camila 
Blanca Pérez; sur, Rosa Oonzález. 

Vale do1ciento1 córdob11. 
Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Maaaya, veintiuno Novlem· 

bre mil novecientoe cincuenta y tre•.-R. Ouandl-
que M., Srio. 30-42 3 3 

· N9 2258 
Tres tarde, treinta corriente mes, remataráse. me· 

jor poltor finca rústica situada esta jurisdicción, 11· 
mltada: oriente, Julio Latino; poniente, Benjamf 
Téllez, camino; norte, Pilar Mencaes viuda de Mota 
y sur, sucesor Eva Latino. 

Vale do1clento1 córdobas 
Véndese ejecución Joaefa .Latino Oaitán contra 

aucesión Víctor Manuel Ouerrero. 
juzgado Local Civil. Masaya, Noviembre vein

tiuno mil novecientos cincuenta y trc1.-Arturo Ve· 
lásquez. 3041 3 3 

No. 2272 
, Once mailana, diez Diciembre corriente ailo,· re .. 
mataráse cate juzgado, rú1tica tres manzanas, ubi· 
cada Potrero Largo, esta jurisdicción, 1iguientes 
linderos: oriente, Cleofas Amador; occidente, norte, 
y sur, Pantaleón Sánchez. _ 

Ejecuta: Soledad fajardo de Guzmán a Luclna de 
• Rivera. 

Baae: Qulnlento1 Córdobaa. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, diez Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y trc1.-francia-
co Almanza, Srio. 3061 3 2 

N9 2273 
Once mailana nueve Diciembre corriente afto, re

mataráse e1te J!Jzgado, rú1tica ubicada Sacal, esta 
jnri1dicción, cuarenta m1nzan11, localizada uf: 
oriente, Norberto López; occidente, Samuel Luna; 
norte, Juan Taleno y otro; sur, Armando Vicente 
TorrCI Leal. 

Ejecuta: Elifa Picado viuda di!! fajardo a Lucin1 
de Rivera. 

Base: un mil córdobaa. -- · t'. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boacó, veintiocho 

Agosto mil novecientos cincuenta y tre1.-francl1-
co Almanza, Srio. . 3062 3 2 

: No 2286 
Cuatro tarde, laca! e1Íe juzgado, del aiete Diciem· 

bre ailo corriente, rcmatará1e mejor postor, dos lo
tea terreno, así: a) sesenta varaa largo, quince an
cho,· lindante: liorte, terreno• Ho1pltal Bautilta; sur 
y occidente, José Sáenz; oriente, Olivla f1pino11 de 
Miranda; b) setenta y cinco varas largo por die-

_ciscl1 ancho, lindante: norte, Hospital Baut11ta; aur 
Amanda Lópn Morales y John Pixley; oriente, Ma· 
nuel Largaespada; y ponienle, Olivta Espinosa do 
Miranda. 

Avahloa: mil trcscicnto1 cincuenta y mil ocho-
cientos córdoba& rcapectivas. 

Ejecución: Ollberto Miranda a Ollvia de Miranda. 
Oyenac po1turaa legale1. 
juzgado Segundo Civil del D11irito. Managua, 

veintitrés de Noviembre de mil novecientos clncuen 
ta y tres.-A. Selva, Srlo. 3060 3 2 

N9 2290 
Cuatro tarde, nueve de Diciembre próximo en

cientos sesenta y nueve, modelo de mil novecientos 
cuarenta y uno, de 1ei1 cilindro11, motor número q ut 
nlento1 veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco, placa número 8- mil doscientos cincuenta y • 
nuev~ . ~ 

Remátase en ejecución de doila Yolanda Celinda 1 
de Oonzález. • 
- Managua, veinticuatro de Noviembre de mll no· 
vecientos cincuenta y tres.-A. Selva. r 

1 
306832 

N9 2162 -
El día Domingo 6 de Diciembre de - 1953, a la1 8 

a.m., en el local de esta Agencia y de conformidad 
con 101 Artículos 12 y ·13 de nueatra Ley Orgánica, 
se rematarán en el mejor posto'!', IH prendas de pla· 
zo vencido detalladas a continuación; cuyos duei\os 
no las hubieren refrendado o re1catado en tiempo. 

Las personas que quieran hacer posturas en cala 
1ubasta, pueden presentarse y serán ordu conforme 
a derecho. 

Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

61181 2 Llaves de tubos y una llave ere• 

Base del 
Remate 

cent 4 
61196 1 Esclavina y un anillo, de oro 2 

14.20 

gr• 
61206 1 Machete 
61208 1 Ser.rucho y l drawknlfe 
61211 · 1 Par de arete1 de oro 4 ¡rs 
61223 l Llave creacent 
61230 1 Cadena de oro 3 1/2 gra 
61231 1 Cadena de oro 3 gr1 
61235 2 Dijes de oro 2 gra 
61250 1 Par de aretes de oro, un grm. 
bl269 1 Revólver marca Colt 
61277 1 Esclavina de oro 2 1/2 gn 
61279 1 Diablito y un ccpillito · 
61316 l Anillo de oro, 3 gr1 
61358 1 Dije-de oro 2 gr1 
61389 1 Par de 1ugollon~1 de oro 2 1/2 

gn 
61390 l Anillo, un puente para dientca y 

• un disco de lámina, de oro 5 grs 
61429 1 Oulllamen, un taladrito de mano 

17.04 
5.68 

-1136 
7.1,30 
9.94 

21.30 
21.30 
14.20 
7.10 

71.00 
14.20 
8.52 

21.30 
14.20 

21.00 

21.00 

2J.OO 

~ 

61484 
61502 
61522 
61544 
61546 
61549 
61561 

una cacuadra, una chacacha 
1 Anillo de oro, 2 grs 14.00 t 
1 Par chapas l 1/2 gn 
1 Cepillo y una cinta para medir 
1 Eeclavina de oro, 3 1/2 gra · 
1 Reloj marca Expert para pulso 
1 Hacha 
1 Reloj marca lngraham para bol· 

eilla · 
61574 · 1 Oacllllta con prendedorcito 1 

grm 
61595 

61591 
61615 
61637 
61661 
61663 

61720 

61736 
61737 
61739 
61767 
61789 
61808 
61829 
61850 

Marco con su 1ierra y_ una bro
ca de utenaión 

1 Eac:uadra de hierro 
1 Anillo de oro 2 gra 
1 Pulsera de oro, 61/2 grs 
l Reloj para pulso 
1 Plana cepillo, una tenaza, dos 

formone1, un raapador 
De1tornlllador, una tenacita, cin· 
co llaves combln. 

1 Cadena de oro 2 gra 
1 Tenacita y un martillito 
J Anillo de oro 5 1/2 gn 
1 Anillo de oro 1 1/2 gri 
1 Cadena de oro 4 gra 
1 Reloj de pul10 para varón 
l Anillo de oro 1 1/2 gl'I 

Jl.20 
8.40 

28.00. 
16.80 
8.40 

8.40 

7.00 

980 
11-20 
14.00 
21.00 
16.80' 

5.60 

14.00 
1400 
7.00 

21.00 
9.66 

27.60 
13.80 
11.04 

20.70 
trante remataráse cate juzgado a martillo un auto 61867 
bus marc_a Chevrolet, color rojo azul, toldo blanco, 1

1
61886 '* "'ia nitmen> ~~i• millones ciento sesenta mil seis-

1 Cadenita y un prendedorcito de 
oro, 2 gr• 

1 Anillo de oro, liso, 3 1/2 grs 
1 Pre~dedor '1e cor~at!l1 de oro '4 • 

gr• 

20.70 

~0.70 

- 1 
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Np tlt la 
Bólrla 

DutHpt:ldtt ª' Ba11 d1l Np dt la Dtscripcldn de 
las prtndas Rematt Boleta las prendas 

611)15 
61929 

1 Cámara fotográfica <f: 6.90 62312 1 Cadena de oro 6 1/2 gn 
Mariposa de oro filigrana 3 1/2 62316 1 Anillito y una medalla de oro 
grs 

61963 1 Cepillo de hierro 
61965 1 <:adena de oro 2 1/2 gfl 
61981 1 Anillo de oro, 2 1/2 gra 
61988 1 Hacha - ~ • · 
62031 1 Pulsera de oro 7 gra 
62032 2 Oacillitu y un anillo de oro 2 

1/2 gra 
62033 2 Anillo• de oro, di1tinto1, 2 grs 
62039 2 Anillos de oro 5 1/2 grs 
62040 1 Cadenita de oro 2 1/2 grs 
62041 1 Esclavina, una gacilllta y un a-

nillito de oro, 2 grs , 
62057 1 Eklavina de oro 3 gr1 . 
62069 1 Collar, una cadena, do1 anillos, 

una pulaera, de oro, 52 1/2 grs 
62070 2 Pulaeras y dOI collare1 de oro 

63 gra 
62112 1 Cadenita, una e1clavinJ y dos 

• anillos de oro, 13 gn I 
62113 1 Par de ch apitas de oro, 1 gr 
62121 1 Serrucho para destace 
62161 1 Cruz de oro filigrana 1 1/2 grs 
62162 l Anillo de oro 1 1/2 gr. • 
62Ui4 1 Cadena de oro 2 1/2 gra 
62166 .J Anillo de oro filigrana 3 grs 
62167 1 Cadena y un par argollone1 de 

oro 6 1/2 gn 
62168 1 Anillo de oro 2 gra 
62173 1 Cordonclto de oro filigrana con 

dije de cruz 4 l /2 gra 
62173 1 Eaclavita pequefta de oro 5 1/2 

62176 
62178 
62219 
62220 
62228 
62246 
62247 
62253 

grs 
1 Cadena de oro 2 1/2 grs 
1 Anillo de oro 3 1/2 grs 
1 Cadena de oro 1 1 /2 gra 
2 Eaclavln11 de oro 5 gfl 
1 Par aretea de oro 1 1/2 grs 
1 Cepillo de hierro marca Stanley 
1 Anillo- de oro liso, 2 1/2 ~rs 
1 Par aretes y una marlpoaita oro 

flliR"rana l gr 
62254 •· 1 Esclavina y una maripoalta fili

grana 2 gn 
62255 1 Cadenita con dos dijes, de oro 2 

1/2 grs 
62258 1 Dije guardaretrato de oro 2 gra 
62259 2 Anillos de oro 4 1/2 gra 
62270 1 Esclavina de oro 3 grs 
62271 1 Anillo 1110 de oro 1 1/2 gro 
62272 1 Anillo de oro 2 gn 
62273 1 Anillo de oro 1 1/2 grs 
62278 1 Anillo liso y un par chapitu de 

oro 2 1/2 gre 
62279 1 Par chaplt11 de oro 1 gr 
62280 1 Anillo de oro 3 grs 
62281 19 Piezu herramientu, martillo1, 

tenazu, lla vu, atornilladores, 
etc. 

62290 1 ·Pluma fuente Ever1harp y un la· 
pkero 

6::.1291 l Pul1era tejido N9 8, un1 cade
na, una esclavina y do1 ani1101, 

. de oro 30 1/2 gr1 
62296 1 Anillo de oro 2 gra 
62297 1 Pulsera de oro filigrana, 12 1/2 

gn . 
62298 1 Medallón oro filigrana, un co

razoncito, una medalla, dos ani· 
1101 y una moneda de cinco dó

62299 
lare1, 22 grs · 
Reloj para mujer, un par aretes, 
una cadena y un puente para 
diente1, 33 gn 

~2304 l Corona para purísima, de oro 9 
1./2 gn 

1 
6.90 l /2 gra 

20.70 62317 2 Anillitos de oro, un grs 
13 80 62328 l Esclavina de oro, 3 1/2 grs 
13.80 62337 1 Marco y su sierra, un martillo y 
5.52 una llave para tuercas 

34.50 62338 Llave para tuercu 

2070 
62351 Corazonclto y un par chap!llft 

de oro 1 1/2 gr1 
1380 62354 
34.50 62356 
16.56, 62357 

. 62363 
13.80 62371 
13.80 6~398 

~ 62399 
207.00 61428 

62431 
207.00 

62434 

l Anillo de oro 3 grs , 
1 Anillo de 'oro 2 l /2 grs 
1 Cadena de oro!28 gra 
2 Cucharas de albañilería 
l Esclavin11 de oro 3 1/2 grs 
1 Destornillador y dos brocas 
1 Pico · 
1 Anillo de oro, 2 grs 
1 Anillo, un prendedorcito y una 

esclavita 6 grs 
Hachita y una tiJera para cortar 

82.80 latu -1 · 
9.66 62436 1 Reloj de pulso para varón 

11.0i 62445 l Esclavina, un anillo, dos pares 
10.88 aretes, de oro 8 1/2 gn -

.J0.88 62451 1 Acanalador con 13 cuchillaa 
13.60 62461 2 Vdas 32" tela azul 
20.40 62461 1 Gata de hierro 

62468 1 Arado 
27.20 62504 1 Anillo de oro 3 gn 
13.60 62521 2 Cadenitas de oro, dislintaa-

62533 1 Par zapatito1 para nii\a 
27.20 62540 1 Serrucho 

62542 1 Cadena, de oro, 2 grs 
27.20 62544 7 Llaves flnu 
16.32 62546 12 Piezu de herramientas: clnce-
20.40 lee, llaves, brocas, etc. 
13.60 62556 1 :lerrucho, 1 cepillo 
40.80 62566 1 Martillo, 1 hacha 
13.60 62567 l Anillo, 1 par areh~• de oro, 4 1/2 
6.80 gn 

13.60 62579 1 Aro de prendedor, de oro, l gr 
62609 1 Anillo de oro. 1/2 gr 

10.88 62610 1 Par aretea de oro, 1 gr 
62611 1 Cepillo de maderll 

16.32 62628 1 Esclavina de oro, 2 gra 
62648 . 1 Cadetta mirlillada, de.oro 8 gu 

27.20 62649 1 Cegueta, 1 martillo bola 
13.60 62651 1 Serrucho 
27.20 62653 1 Serrucho 
20.40 62658 1 Anillito, 1 cruz, de oro, 3 grs 
13.60 61676 1 Medallita esmaltada, de oro, 1/2 
13.60 gr . 
13.60 62683 1 Anillito de oro, 1/2 gr 

62689 1 V 'de plata con aguila de oro, 6 
13.60 gra 
9 52 62693 Plancha eléctrica 

21.76 62709 J Elclavlta de· oro, 2 1/2 gn • 
62718 · 1 Anillo grabadlto, .de or.o, 1 gr 
62723 1 Serrucho 

24.48 62743 1 Anillo, l pulaera, de oro, 23 gra 
62746 1 Par aretes, de oro, 6 grs 

27.20 62747 9 Brocu 
62749 1 Par maripositas de oro, 1 gr 
62762 1 Martillo, 1 cepilllto 

136.00 62767 1 Par areles, de oro, 1 grs 
13.60 62773 2 Cortes de 3 yardas c/u, 1 corte 

68.00 62785 
62808 
62814 
62819 

95 20 
62821 
62835 

136 00. 62869 
62879 

27.20 62886 

de 1 1/2 yrd 
1 Capa para lluvia 
1 Arado pequeño 
l Medalla, de oro, 2 1/2 gu 
1 Martillo, 2 desatornilladores, 2 

· alicates, 1 cortador de tubos 
1 formón, l tenazaa, 2 brocas 
1 Reloj marca Buia, de bolsillo 
1 Anillo de oro, 2 gra 
1 Pluma fuente marca Parker 
1 Par de aretes, de oro, l gr 

2537 

Bast dtl 
Rtmatt 

<t: 34.00 

20.40 
14.60 
20:40 . 
13.60· 
6.SO 

0.52 
20.40 
13.60 
68.00 
10.88 
2040 
6.80 
5.44 
8.10 

36.72 

16.32 
20.40 

40.80 
4080 
"10.88 
40.80 

10200 
13.60 
34.00 
13.60 
9.52 

13.60 
7.80 

20.40 
27.'J.O 
816 

27.20 
5.44 
5.44 
6.80 
5.44 

13.60 
33.50 
13.40~ 
13.40 
10.72 
13.40 

6.70 
5.36 

26.80 
40.20 
20.10 
10.72 
1072 
93.80 
26.80 
20.IO 
3040 
13.40 
6.70 

20.10 
13.40. 
67.00 
13.40 

16.08 
6.70 

13.40 
10.72 

- 16.08 
13.49 
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Np de.la 
Boleta 

Desm'pcldn de 
las prl!ndas 

~~:~ 
62898 

' 62900 
62924 
62926 
62930 
62938 
62962 

12970 
2971 
2972 

62980 
62988 
62989 
62991 
62993 
62998 
63011 
63020 
63021 
-
63022 
63030 
63056 
63062 
63070 

1 8erruc!io 
2 Serrudloa 
1 Anllllto, 2 füarljfollt11¡ dé OftJ, 

t gr -
1 Trabador de •errudfo, 1 broca 
1 Par de iretél, de oro, 1/2 gra 
1 Medallita¡ de oro, 6 ¡ri 
1 TrEpano 
1 Ctdrn1, de oro, 2 1/2 
1 Uinpara el~ctrica, l 11po de tita 

dera 
1 Par planthas de hlerfo 
1 leonclto de oro, 5 gf• 
1 i>ar de aretet; de brb, 2 J /2 gr1 
1 Cadeni de oro, 2 grs 
1 Par de aretes, de oro, 1 1/2 gr1 
1 Anillo, de oro, 2 gra 
1 Tijera para cortar zinc 
1 Cadena de oro, 5 grs . 
1 E1clavina, de oro, 2 gr1 
1 Cadena de oro, 4 gn 
1 Mariposa para bote 
1 Anillo, 1 par de aretes, de oro, 

3 gn 
1 Par de aretes ~e oro, 1 gr 
1 Reloj de pullo de varón 
1 Esclavina, de oro, 4 gr1 
1 Lámpara eléctrica de 2 tacos 
J Gacilla, 1 par de ch1pu, de oro, 

3 grs 
63071 1 Par de planch11 de hierro 
63072 1 Par de planchu de hierro 
63074 1 Anillo de oro, 1 grm 
63081 2 Anillo1 de oro, ~ 1/2 gr• 
f">3083 1 Escuadra, t BEuelll 
IJ2085 1 formóh 1 1 escuadra, 2 formoncl· 

los, 1 cincel 
63088 1 Prensa, J forn1dn 
63105 1 Cadena de oro, 1 gr 
63115 1 Esclavina, 1 prendedor, dt oro, 

63116 
63136 
63145 

3 1/2 gr1 
2 Anillo• de oro, 4 gr1 
2 Anillos de oro, 4 1/2 gra 
1 Par de a retes, 1 anillo, de oro, 

5 gra 
63147' t Anillo de oro, 2 gu 
63148 l Anillo de oro1 4 1/2 grs 
63158 l Escliwlna; de oro, 4 1/2 gr11 
63161 1 Pulserita de oro, 3 1/2 gre 
63162 1 Anillo de oro, ! lfl grs 
63166 1 Reloj de pulso de varón 
63167 1 Revolver modelo 1917, cal. 45 
63173 1 Mariposita, 1 ¡acma, de oro, 1 gr 
63179 1 Plancha de hierro 
63184 1 Esclavina, de oro, 3 1/2 gra 
63204 1 Esclavina, 4 anillos; 1 par de are-

tes, de oro, 13 1/2 gra 
l Serrucho 63217 

63231 
63232 
63233 
63277 
63281 
63286 
63288 
63291 
63297 
63298, 
63299 
63310 
63311 
63323 
63324 
p3347 

1 Anillo de oro, 1 1/2 gu 
1 Anillo de oro, 3 1/2 gr• 
1 Par de aretea, de oro, 3 gra 
1 Máquina de coser a mano 
2 Prendedores, de oro, 2 1/2 grl 
1 Esmeril con 1u piedra 
1 Cade11" de oro, J gr 
1 Corte de 2 yd1 y 34" 
1 Par de aretes, de oro, 2 grs 
1 Valija de.madera 
1 Cadenita de oro, 4 gr1 
1 Pluma fuente Parker 
1 Reloj de pulso de varón 
1 Par de aretes de oro, 6 1/2 gra 
1 Pr~ndedor de oro, 4 1/2 gr1 
1 DIJe, l prendedor, 2 anlllo11 de 

oro, 3 1/2 grs 
63353 1 Cadena de oro, 2 1/2 gra ' 
~3358 \ Cadena, 1 maripo~tta, 1 anillito, 

de oro,~ 1/2 ·~r•' · · · · 

Base del Np d1 la Desc1ipeltJ1t d1 
kemale IJo/eta láS pteridas 

Bas1 del 
R.1mat1 

CS 23.40 6336$ 1 Par de ·arefu, de oro, 5 1/2 gr1 
20.10 63368 1 E1clavlna de oro, t gr 

es 26.40 
792 

10.50 
26.40 
13.20 
52.80 

63371 l Esclavina de oro, 2 1/2 grs 
13.40 03373 1 Cadena de oro; 2 gn 
6.70 6338(j 1 Allillo de oro, 2 grs 
5.36 63381 1 Pedazo de puliera de oro, 13 gr 
6,7o 63396 1 Cepilllto desbozador 
0.38 63397 1 Trépano de carpinterla 

16.08 63398 1 Collat de oro, 8 gr1 

6.(>(J 
0.00 

33.00 
. 63405 1 Par dé aretito1. l aretlro 10!0, de 

6.70 oro, 1 1/2 gr• . 
1~·.71.20. 63400 1 Esclhlna, 1 inlllo de oto, 3 1/2 

1.92 

"u gramos 
16.08 '()3412 1 Anillo, 1 par de atetu, de oto, 

23.76 

16.08 4 gr1 
tl40 63413 t Cepillo de hierro . , . 
10.72 63418 1 Cadenita de oro, 3 1/2 gr1 · 
6.70 6342S 1 Reloj de varón, 1 prendedor, de 

20.10 oro; l l/'1 gu 
13.40 63446 t Anillito de oro; 2 frt 
16 08 63464 1 Anillo de oro, 1 gr 

33.00 
9.24 

13.20 
19.80 
13.20 
29.04 
13.20 
10.56 

20.10 63472 1 Esclavina, de oro, 3 1/2 gU 
63485 1 Cadena de oro, 1 1/2 gr1 

20.10 63487 1 Prendedor de oro, 5 1/2 gra 
5.36 63496 1 Esclavina de oro, 3 grs 

20.10 63497 1 Anillo de oro, 2 1/2 grs 
26.80 63500 1 Serrucho S.28 
6.70 64799 2 Cadenas, 1 pulsera, 4 anillos, 2 • 

13.40 
6.70 
9.38 
6.70 
804 

10.72 

Q.38 
5.36 
6.10 

24.12 
24.12 
23.76 

21.12 
(J 60 

13.20 
26.40 
15.84 

9.24 
52.80 

132()() 
7.92 
5.28 

13.20 

85.80 
10.56 
13.20 
15.80 
13.20 
15.84 
19.80 
39.00 

9.24 
7.92 

13.20 
13.20 
26.40 
1320 
13.20 
33.00 
33.00 

26.40 
13.20 

26.40 

pares de areles, 2 dlju, de oro, 
51 1/2 gr1 372.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Agencia de Bluetield1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1074 

Cipriano kivera, aollclta titulo 1uplelorlo solar 
urbano barrio Calvatio, uta ciudad, midiendo die· 
ciaela varu frente, por cincuenta y do1 varu fondo 
contiene cua, lindante: oriente, 1ucesión Julio Prle· -+ 

to¡ poniente, Marra Salgado de Sequeira¡ sur, Salo 
mótt Ríos; norte, Victoria Huerta de Rivera ..• 

Opóngattae término legal.· 
Ju:tgado Civil Distrito, Chlnandega, Octubre 

veintitres mil noveclPntoa cincuenta y tres.-Ma-
nuel Salv. Ouardado, Sr!o. 2650 3 3-

N9 2016 
Corlna Calvez, sol!tlta tftuto 1upletorto. tasa y 10• 

lar ubicados cantón La Parroquia esta ciudad, mi· 
diendo el solar treinta y dos varas de fondo por 
treinta de frente; cercado al frente ton tablas en 
mal estado, lindante conjunto: oriente, 1olar y casa 
Angela Altamlrano; calle en medio occidente, 1ola· 
res Marcellno !barra y Oregorio Cruz; norte, casa y 
aolar Emilio Silva; y sur, 1olare1 de Simeón C. Ro· 
drfguez. 

E1tfmalo1 do1clento1 c6rdob11. 
Quien tenga derecho opóngase tirmino legal. 
Juzgado Local Civil. f!1telf veintisiete de Octu· 

bre mil noveciento1 cincuenta y tre1.-A1l1clo Ou· 
tl~rrez.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

E• conforme con su orlginal.-Ouillermo Soto-
mayor, Srlo. 2692 3 3 

?-~9 1083 
Bernardo Corrales, solicita tltulo supletorio 1i0 

guientes predio•: a) una manzana extensión, lin· 
dant~ oriente, propiedad Lui1 1 Ramón Rodrlguei; 
occidente, Pedro Antonio Padilla; norte, propiedad 
Pablo José y Tomasa Dlaz; 1ur, propiedad Orego· 
ria Dfaz: b) una manzana extensión, Undante: 
oriente, propiedad Pedro Callx, fldelia Alvarado y 
y Carmen Outlérrez; occidente, propiedad Brfgldo 
López; norte, Brfgido López¡ 1ur1 Dio~l1io Pére~. 
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LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2539 
Opónganse término leial. 
Juzgado Local. Las Sabanu, veinte Octubre mil novecientos cincuenta y trea,-L. O. Cáceres R., juez Local. 2665 3 3 

No 2018 . 
Eufemiano y Raúl Blás, 101ic itan título supletorio finca rústica, esta juriadlcción, terreno propio de dos y media manzan11 cabida, limitada: oriente, ju· liana Hernáudez; poniente, felCcltH Am pié; norte, Federico Garcla Oaorno¡ y sur, Secundino Hernán· dez. 
Valor cien córdobas. 
Oyen1e oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, veintisiete Oc· tubre mil noveclento1 cincuenta y tre1.-M. Arturo Calero.-Rubén Gómez S., Srlo. 2624 3 3 

N9 1094 . 
Crecencio Rizo Cruz, aollclta título supletorio caea y aolar situada esta Villa, barrio La Cr11z, lindante: oriente, carretera lnteramericana; occidente, Seraplo Rugama; norte, Eligio Moreno calle enme· dio; sur, José León Bravo. 
Valorado doscientos córdobu. 
Oposición término ley. . • 
Dado juzgado Local. La Trinidad, diez y nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta y trea.Perfecto A. Martfnez.-G. Torre1 G., Srlo. 6 

Et confonne.-0 Torres O., Srlo. 
2675 3 3 

· ' No 2028 
La señora Bersa~ Oavirrete de Castillo, 1e ha presentado a este autoridad 1ollcitando que se le • . extienda Utulo 1upletorio de una finca urbana sltua· da en eata población consistente en una ca11 esqulnera en forma de cañón, que mide diez y seis y me· dla varas de frente a la calle que conduce al Oran La· go por nueve varas de frente a la calle del Calvario y además de una media gua por el rumbo occidental que miden doce varas frente a la calle El Calvario, todo de paredes enchida1, techo de teju de barro yla cual está 1ituada en un solar también esquinero que mide cuarenta y cuatro varas frente a la calle que con· duce al Gran lago por veinte varas de fondo en el cual existe un pozo de calicanto, un excusado, una pila y dos patio• embaldosados, además alguno• ár· boles irutaie1 y todo el inmueble bajo los siguientes linderoi: norte, con propiedad [de don Manuel de Jeaú1 Baldizón; sur, calle de por medio con propiedad de Albcrtina jarquín. de Tljcrino; · oriente, con propiedad de José Manuel Espinosa¡ y poniente, calle de por medio con propiedad de don Cloberto Avilés; que tiene de poseer cst_c inmueble en unión de 1us antecesores más de diez ai1os a título de duci'la de buena fé, pública, pacífica, continua y 1in interrupción, carece de nombre, nú-mero y gravámcn. 

La hubo por compra a la 1énora Berta de Boni-chc. . _ 
Vale doacicnto1 córdobas. 
Oyense oposiciones legales. 
juzgado Local Civil. San jorge, a las cuatro de la tude del día veinte y 1iete de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.~Salv. Castillo M.-·Mar cclino Cajlna, Srio. 2713 3 3 

. · --· N9 2078 
Lázaro Vclá1quez, solicita título snpletorio, casa y ¡¡alar Larrcynaga, lindante: oriente, Cnpcrtino florea¡ poniente, Máximo Granados; norte, francis

ca V aldivi~ sur, Santiago Eapinoza, Alrjandro Sal
gado. • 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Di1trito. León, vcintiscis Octubre mil novecicntoe cincuenta y trea.-J. R. Saborlo E., Sdo. 2750 3 2 

• 

, N9 2270 
Horaclo Lacayo hijo y María Josefi Jlménez Amarfor, aollcita título suplctorlo,~casa y corrc1pon· diente aolar, é1te mide treinta var11 de fondo, ubl· cado• costado norte de cita ciudad; casa en forma de cañón, contiene bajareque, todo el inmueble localizado inmueble siguiente&: solar baldío y solare. de Ab11lón Lira y Ramón Quezada; occidente, solar de la costa indígena, calle interpuesta; norte, solar de don Miguel Angel fajardo, calle en medio¡ y sur, casa de Gabriel Rivera. · 
Quien creyere derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Camoapa, diez No· viembre mil novecicnto1 cincuenta y tres.-Hilde· brando florea M.-C. Pérez M., Srio. 
Conforme con au orlginal.-C. Pérez M. · 

3067 3 1 

N9 2274 
Juana de la Ro11 Marenco, solicita tltulo supleto· ria fincll rústica ubicada Cita juriadicclón en altio San Bermuda, midiendo como cuarenta y ocho manzan11, limitada así: oriente, Manuel Mendoza¡ poniente, Oregorlo Pércz: norte, fermfn Mendoza; y aur, terrenos Joaquín Mendoza. 
Valor: doa mil córdoba1. 
Oyense opo1icione1. 
Dado juzgado 29 Civil del Di1trlto. Managua, veintitré1 de Noviembre de mil novecientos cincuen ta y trcs.-L. M. Areu. 3063 3 1 

N9 2109 
Anlta Zaratc Martfnez, 1oliclta título 1upletorio casita esquincra y solar en barrio Cardona!, ciudad de El Viejo, lindante: norte, Encarnación Medal; oriente, Ramón Cortés; sur, calle media Paulita Poveda; poniente, calle media Resalía Blanco. 
Dice haberlo de Benjamín Tercero y estimarlo mil córdob11. 
Quien perjudícase, opóng11c término legal. 
juzgado Civil de Distrito. Chlnandcga, siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-M. S. Guardado, Srio. 2790 3 1 

No 2175 
Amado Varela, 1ollcita título supletorio, lote te.rreno 1ituado jurisdicción Santo Tomá1, de veintídoa manzan11 extensión, comarca Lechecuago, lindante: norte, Pedro Varcla; sur, Victoriano Aguilera; orlentc, Pedro Varcla¡ occidente, DioniaioAgullera 
Opóngue. término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandcga, Noviembre trece mil noveciento1 cincue\lta y tres.-Manuel Sal vador Guardado, Srlo. 2843 3 1 

. N9 2174 
Victoriano Aguilera, 101icita tltulo 1upletorlo, I~ te terreno jurisdicción Santo TtJmás, veinte mann· nas cxtenltón, contlcrie casa·finca, lindante: norte, Santos Agullcra; sur, José María Corrales; occlden· te, Adrián Martíncz. 
Opóngase legalmente.: 
JuziaCio Civil Distrito. Chinandega, Noviembre trece mil novecientos cfocuenta y tres.-Manuel Salvador Guardado, Srio. 2844 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
. • N9 643 . 

Cleto Pércz, 101icita adjudicación título oneroso cincuenta hectáreas, situado· jurisdicción Villa So. moza, limitadas: norte, picada real Villa Somoza al Cangreja!; sur, finca •la Palinera•; oriente, posesión Casa Quemada; poniente, Wencealao Orozco, pica· da al Cangreja! en medio. 
Quien pretenda oponerse, preséntese dentro treln ta díaa. 
Subdelegación Hacicnda.-Juigalpa, cuatro Sep· tiembre mil novecientos cincuenta f treL-Arturo Tablada SolfL-N. Bor&e, Srlo. 
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Conforme.-Juigalpa, siete Septiembre mil nove· 
cientos cincuenta y tres.-N. Borgr, Srio. 

2699 3 3 

. No. 642 
Juan Adolfo Lazo, 1olicita adjudicación titulo one· 

roso ochenta hectárea-1, 1ituado comarca •Carquita•, 
jurisdicción Santo Domingo, limitadas: oriente, 
posesión Mr. Willey; poniente, posesión S11ntiago 
fscorci11; nórte, posesión Alejandro Vargas; y 1ur, 
terreno cfl Escándalo•. · 

Quien pretenda oponerse, preséntese dentro trcin. 
ta dí11. • 

Subdelegación Hacienda.-Juigalpa, cuatro Scp· 
tlcmbrc mil novecientos cincucnlitrés.-Arturo Ta· 
blada Solfs.--N. Borge, Srio. 

Conforme.--Juigalpa, siete Septiembre mil nove 
ciento• clncuenlitrés.--N. Borge, Srio. 

2698 3 3 
, N9 1059 

Vicente Oómcz, solicita arriendo lote terreno na
cional, setenta manzanae extensión aproximad11mcn· 
te, cuatro leguu occidente esta ciudad, lindante: 
Oliente, Estero La Bar111; occidente, Eudoro f.:1plno· 
'J'.a y Ambrosio Morales, camino cnmedlo¡ y 1ur, Mar 
Pacifico: 

lntere111dos opónganse. · • · . '. 
Jefatura Polftica Departamental.-León, diecinue· 

ve Octubre, mil novecientos cincucntltrés,-josé M. 
yargas Paz. 2645 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2023 

francisco Orozco, denuncia para arrendar trc1 
hectáreas de terreno ejidal en comarca Cunagua, CB· 

ta jurisdicción, con estos linderos: norte, Rcmigio 
Oonzález, lo mismo que al pQnicntc; al oriente, el 
denunciante y Su1ana Maircna¡ y al sur, terrenos 
bienes Susana Malrena. 

Quien qull!ra oponerse preséntese dentro de quin· 
ce díaa. 

Dado en la Alcaldía Municipal. San Pedro de 
Lóvago, Octubre veinte y tres de mil novecientos 
cincuenta y tru, a las ocho de la mañana.-Sinfo
roso Almanza.-Ante mi Srio.-1\Alramón Oonzálcz. 

Es conforme. Miramón Oonzález, Srio. 
. 2701 3 3 

N9 2048 
Crisanto Drlgado, mayor de edad, casado, agri

cultor y de e1te vecindario, solicita arriendo de un 
lote de terreno como de ciento trece manzanas de 
extensión, ubicado en la comarca El Postal, como a 
cuatro leguas y media de esta jurisdicción, lindan
te: oriente, herederos de José Jesús Maradiaga, po
niente, predio de Leónidas Ortiz, norte, U11ea fé-'
rrea le parte y predio de Leónidas Ortiz; y sur, ca· 
mino en medio predio de José del Carmen Outié-
rrez. . . 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a trein
ta de Octubre ne mil novcclcnto1 cincuenta y _tres. 
- Ocrardo Barreto Vargas, Alcalde Municipal.-
Pedro P. Mendoza, Srio. 2723 3 3 

· . N9 2118 ,, 
Adolfo Altamirano, ~ecino Ocotal, solicit'°"arrien· 

do citn manzanas terreno ejidal baldío y libre, lu
gar Las Cucharas, uta jurisdicción: norte, camino 
real de Ciudad Antigua al valle Zapote; sur, predio• 
de Oerardo Sevilla. Cristina Pascual. y María Rosa
les y camino del jfcaro a Telpanee11; oriente, pre
dios de Amelia de A11uz y tncarnación Zeledón 
quebrada por medio; occidente, faldas robledo111, 
casa de Eatebana Pozo camino de por medio que 
conduce de este pueblo a Telpancca. 

Quien se con1idere coa derecho opón¡11e térml
ao de ley. 

·· .•. ' 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, cuatro de 
Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y tres.
Jullán López.-R. Orellana Sfndico Municipal y 
Srlo. '2779 3 3 

N9 2046 
Luha Emilia Ocón, 1olicita lote terreno ejidal co 

mo una legua al poniente esta ciudad, sobre carre
tera a Poneloya, lindante: oriente, termina en pun· 
ta; poniente, río. enmedlo, propiedad de José· Dolo
res Tijerlno¡ norte, carretera vieja enmedio, propie
dad de don Rubén Valladares Suce1ores; y sur, nue 
va carretera en medio, propiedad de seftorita Emes· 
tina Sánchez. 

Interesados opónganse. . 
Alcaldía Municipal. León, veintinueve de Octu· 

bre de mil no't'eclento1 cincuenta y trea.-C. E. To-
ruño.-Jc1ús Cornelio Rojas, Srlo. 2701 3 3 

¡ 

'' No. 2081 
Enrique Ouillén, solicita donación •olar Munlci· 

pal norte esta ciudad, lindante: norte, Pedro Rafael 
fa brete, calle por medio; sur, solar casa Ull1e1 Va
lcnzucla; oriente, 1olar vacante calle por medio; oc· 
cidente, solar casa Luiaa Alfara. 

Quien r.retenda derecho, opóng11c término.ley. 
Alcald a Municipal, treinta y uno de Octubre de 

mil noveciento1 clncventa y trc1.-8. Ouillén M.-
Jorge Ordóñez M., Srlo. · 2747 3 3 

' .. 
N9 2022 , 

Don Pedro López Matu1, denuncia para arrendar · 
en el punto Capulito, comarca llano Lo• Prado, de 
cata jurisdicción un lote de ttrreno ejldal, cerca de 
diez hectáre11 de sabour, con cato• linderos: norte, 
oriente y poniente, derecho• de los Argilello; y al 
sur, otro derecho del denunciante. 

Quien quiera oponerse pronto dentro de quince 
dí as que 1e le oirá •icndo legal. 

Alcaldía ·Municipal.• San Pedro de Lóvago, Oc
tubre ninte y tres de mil novecientos cincuenta y 
tres. - Sinforo10 Almanza. - Miramón Ooozález, 
Sri o. 

Es conforme.-Miramón Oonzález, Srio. 
2700 3 3 

· N9 2047 .• 
José del Carmen Outlérrez, mayor de edad, caaa· 

d'O, ag.licullor y dC\este vecindario, 1olitila arriendo 
de un lote de terreno como de ciento ochenta man
zanas de extensión, ubicada en la comarca El Pas
ta!, como a cuatro legu11 y media de esta jurlsdic-· 
clón, y dentro los 1igufente1 linderos: oriente, mon.
te Inculto de cerro montoso; ponlrnte, camino en
medio finca S1n Miguel; norte, finca de José Jesús 
Maradi1ga; y 1ur, finca San Miguel. 
Qui~n .IC crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado en la A!caldf1; Municipal de Tellca, a trein· 

ta de Octubre de mil novecientos :cincuenta y tres. 
- Ocrardo Barrcto Vargas.-Pcdro P. Mendoza, 
Srio. 2724 3 3 

AVISO 
• 

Señor Jefe PoUtico. • 
Toda la República. 
Hago del conocimiento de Ud. que la ley del 2 

de Marzo de 1917, fue reformada en el 1cntido de 
suprimir las denuncias para la adquisición gratuita 
de terrenos nacionmls~ En consecuencia, su autori· 
dad no debe de tramitar ninguna solicitud relacio· 
nada con la reforma a que antes me he referido.
Attc.-

• 

C. A. BENDARA, 
Viée·Ministro de fomento. 
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